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PROPOSICIONES NO DE LEY

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada munidades Autónomas vienen experimentando a lo
el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el largo de los últimos años ofrece dos vertientes dife-
asunto de referencia el acuerdo que se indica. renciales. De una parte, el proceso transferencial im-

ASUNTO: nomas, y, de otra, el derivado del sistema de financia-

Expte.: 1999K20029, 13 de octubre de 1999,
1.523. La Rioja ha obtenido muy destacados resultados

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). forma del Estatuto de San Millán desarrollada desde

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA-

TIVA A QUE EL PARLAMENTO DE LA RIOJA, POR ME- Dentro de este marco administrativo, el Senado
DIO DEL GOBIERNO REGIONAL, TRASLADE A LA PRESI- presenta una indudable vocación de territorialidad a la
DENCIA DEL SENADO LOS CRITERIOS A SEGUIR PARA que vienen contribuyendo las propuestas del Presiden-
ADOPTAR LAS INICIATIVAS OPORTUNAS PARA EL DE- te regional, en orden a la profundización en los meca-
SARROLLO DEL DEBATE DE LAS AUTONOMÍAS. nismos de cooperación administrativa.

ACUERDO: La Comisión de Comunidades Autónomas y el

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- mías constituyen los escenarios naturales en los que
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- concretar eficaz y lealmente la dimensión territorial.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién- Así, este Parlamento, con el propósito de contri-
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole- buir a los citados fines, se plantea la conveniencia de
tín Oficial del Parlamento de La Rioja. introducir estas cuestiones en el Debate de las Auto-

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en-
miendas hasta el día anterior al de comienzo de la Por ello, se presenta la siguiente
sesión en que haya de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo “Que el Parlamento de La Rioja, por medio del
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. Gobierno regional, traslade a la Presidencia del Sena-

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. para que el Debate del Estado de las Autonomías se
Logroño, 22 de octubre de 1999. ajuste a los siguientes criterios:

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. rrollo autonómico.

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo La orientación constructiva en torno a los meca-
dispuesto en el art. 128 y concordantes del vigente nismos ágiles de cooperación entre Comunidades
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro- Autónomas y entre éstas y el Gobierno central.
posición no de Ley, para su debate y aprobación, en
su caso, en el Pleno del Parlamento de La Rioja. La agilización del procedimiento interno del deba-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El extraordinario avance institucional que las Co-

pulsado entre Gobierno central y Comunidades Autó-

ción.

en ambas cuestiones, que se suman a la histórica re-

este Parlamento.

debate sobre la situación del Estado de las Autono-

nomías.

PROPOSICIÓN NO DE LEY

do la necesidad de adoptar las iniciativas oportunas

La adaptación de sus contenidos al grado de desa-
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te. El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.

Ajustar la periodicidad del debate a los diferentes
calendarios electorales, evitando cualquier interfe-
rencia en los mismos.” A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

Logroño, 13 de octubre de 1999. El Portavoz del EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
Las Heras. Desde hace años distintos Ayuntamientos y Go-

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada dos.
el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica. Todos estos esfuerzos se ven condicionados, sin

ASUNTO: deuda económica que estos países mantienen con los

Expte.: 1999K20030, 21 de octubre de 1999,
1.581. Es por lo que el Grupo Parlamentario del Partido

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate en
RIOJANO (GPPR). Pleno, la siguiente

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA- PROPOSICIÓN NO DE LEY

TIVA A QUE EL PARLAMENTO DE LA RIOJA MANIFIES-

TA SU DESEO DE QUE EL GOBIERNO DE ESPAÑA OTOR- “El Parlamento de La Rioja manifiesta su deseo de
GUE MAYOR IMPULSO A LAS ACCIONES ENCAMINA- que el Gobierno de España otorgue mayor impulso a
DAS A REDUCIR LA DEUDA ECONÓMICA QUE VIENEN las acciones encaminadas a reducir la deuda económi-
MANTENIENDO CON NUESTRO PAÍS ALGUNOS PAÍSES ca que históricamente vienen manteniendo con nues-
SUBDESARROLLADOS. tro país algunos países subdesarrollados, incremen-

ACUERDO: conversión de deuda como fórmulas de solidaridad y

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- crático de estos países, e insta al Gobierno de La Rio-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- ja para que proporcione al contenido de la presente
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como Proposición no de Ley la máxima difusión y respaldo
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién- ante las instituciones del Estado competentes en esta
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole- materia y entre las diferentes instituciones de la Co-
tín Oficial del Parlamento de La Rioja. munidad Autónoma de La Rioja, como fórmula de

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en-
miendas hasta el día anterior al de comienzo de la Logroño, 21 de octubre de 1999. El Portavoz del
sesión en que haya de debatirse. Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

Logroño, 22 de octubre de 1999.

biernos autonómicos e incluso el propio Estado están
destinando importantes, aunque insuficientes, esfuer-
zos económicos y humanos, con el fin de conseguir
mejorar la situación de los países menos desarrolla-

embargo, y anulados en gran parte, por la enorme

países ricos que paradójicamente les ayudan.

Riojano, al amparo de lo establecido en el vigente

tando la condonación directa y las operaciones de

apoyo para el deseable progreso económico y demo-

reforzar el compromiso solidario del pueblo riojano.”

María González de Legarra.
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel
EN PLENO María González de Legarra.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 1999L10037, 21 de octubre de 1999, el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
1.580. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA ASUNTO:
(GPPR).

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 1.548.
QUÉ MEDIDAS HA ADOPTADO EL GOBIERNO DE LA

RIOJA ANTE EL ANUNCIO DE LA ENTRADA EN EL MER- Autor: SAN FELIPE ADÁN, MARÍA ANTONIA (GPS).

CADO ESPAÑOL DE MOLUSCOS CONTAMINADOS.

ACUERDO: QUÉ MEDIDAS PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO DE LA

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- RANTÍAS DE CALIDAD A LOS MUNICIPIOS DE LEIVA,

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- OCHÁNDURI Y HERRAMÉLLURI.

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá- ACUERDO:
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de La Rioja. La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
Logroño, 22 de octubre de 1999. En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D. Miguel M.ª González de Legarra, Portavoz del Logroño, 22 de octubre de 1999.
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al amparo
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cáma-
ra, formula, ante el Gobierno de La Rioja, la siguiente A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
pregunta para su respuesta oral en Pleno:

¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno de La Rio- nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de
ja ante el anuncio de la entrada en el mercado español conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien-
de moluscos contaminados? tes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rio-

Logroño, 21 de octubre de 1999. El Portavoz del

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Expte.: 1999L20113, 15 de octubre de 1999,

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A

RIOJA PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO CON GA-

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

cial del Parlamento de La Rioja.

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.

D.ª M.ª Antonia San Felipe Adán, Diputada regio-
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ja, formula al Gobierno de La Rioja la siguiente pre- 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.
gunta para la que solicita respuesta por escrito.

Ante el problema surgido este verano en el abaste- Logroño, 22 de octubre de 1999.
cimiento de agua a los municipios de Leiva, Ochándu-
ri y Herramélluri, que ha provocado que desde el mes
de julio no haya agua potable, esta Diputada pregun- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
ta:

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno de La nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de
Rioja para garantizar el suministro con garantías de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien-
calidad a los municipios de Leiva, Ochánduri y Herra- tes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rio-
mélluri? ja, formula al Gobierno de La Rioja la siguiente pre-

Logroño, 8 de octubre de 1999. La Diputada del
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª M.ª Antonia San ¿Qué va a hacer el Gobierno regional para garanti-
Felipe Adán. zar el aprendizaje de la lengua materna a las minorías

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada ga Martínez.
el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 1999L20114, 15 de octubre de 1999, el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
1.550. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA ASUNTO:
(GPS).

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 1.551.
QUÉ VA A HACER EL GOBIERNO REGIONAL PARA GA-

RANTIZAR EL APRENDIZAJE DE LA LENGUA MATERNA Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

A LAS MINORÍAS ÉTNICAS RESIDENTES EN LA RIOJA. (GPS).

ACUERDO: PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- RANTIZAR EL APRENDIZAJE DE LA RELIGIÓN MUSUL-

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- MANA A LOS ESCOLARES ISLÁMICOS DE LA RIOJA.

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a ACUERDO:
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de La Rioja. La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.

D.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio-

gunta para la que solicita respuesta por escrito.

étnicas residentes en La Rioja?

Logroño, 13 de octubre de 1999. La Diputada del
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Inmaculada Orte-

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Expte.: 1999L20115, 15 de octubre de 1999,

QUÉ VA A HACER EL GOBIERNO REGIONAL PARA GA-

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
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trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi- ACUERDO:
cial del Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. cial del Parlamento de La Rioja.
Logroño, 22 de octubre de 1999.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

D.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de Logroño, 22 de octubre de 1999.
conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rio-
ja, formula al Gobierno de La Rioja la siguiente pre- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
gunta para la que solicita respuesta por escrito.

¿Qué va a hacer el Gobierno regional para garanti- nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de
zar el aprendizaje de la religión musulmana a los es- conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien-
colares islámicos de La Rioja? tes del vigente Reglamento del Parlamento de La Rio-

Logroño, 13 de octubre de 1999. La Diputada del gunta para la que solicita respuesta por escrito.
Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Inmaculada Orte-
ga Martínez. ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno regional

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Logroño, 13 de octubre de 1999. La Diputada del
el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Inmaculada Orte-
asunto de referencia el acuerdo que se indica. ga Martínez.

ASUNTO:

Expte.: 1999L20116, 15 de octubre de 1999,
1.552. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
(GPS). el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A

QUÉ MEDIDAS VA A TOMAR EL GOBIERNO REGIONAL ASUNTO:

ANTE TELEFÓNICA PARA EVITAR LOS PROBLEMAS DE

SUMINISTRO COMO TUVO LA COMARCA DE NÁJERA Expte.: 1999L40126, 8 de octubre de 1999,
LA SEMANA DEL 3 AL 10 DE OCTUBRE. 1.493.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

D.ª Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio-

ja, formula al Gobierno de La Rioja la siguiente pre-

ante telefónica para evitar los problemas de suminis-
tro como tuvo la comarca de Nájera la semana del 3 al
10 de octubre?

asunto de referencia el acuerdo que se indica.
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Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA RETRIBUCIONES QUE RECIBE.

(GPPR).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
DE MUNICIPIOS DONDE SE HAN AUTORIZADO ESPE- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
RAS NOCTURNAS, CON DETALLE DE LAS FECHAS AU- mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
TORIZADAS Y NÚMERO Y ESPECIES DE ANIMALES PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

ABATIDOS, DURANTE LOS AÑOS 1998 Y 1999. LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-

ACUERDO: requerido.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Se ordena la publicación, de conformidad con lo
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como Cámara.
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano Logroño, 22 de octubre de 1999.
requerido.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Logroño, 22 de octubre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el Autor: SAN FELIPE ADÁN, MARÍA ANTONIA (GPS).

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN

Expte.: 1999L40127, 8 de octubre de 1999, RIOJA HA SOLICITADO LA DEVOLUCIÓN DE SUBVEN-

1.494. CIONES OTORGADAS AL AMPARO DEL REAL DECRETO

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA

(GPPR). ACUERDO:

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
DE PERSONAL INTERINO AL SERVICIO DE LA COMUNI- mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
DAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA, CON DETALLE DE LA PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

FECHA DE SU CONTRATACIÓN, DURACIÓN DEL CON- LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
TRATO, PUESTO DE TRABAJO, TITULACIÓN ACADÉMI- poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
CA, CENTRO O SERVICIO QUE REALIZA SU TRABAJO Y requerido.

ACUERDO:

poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano

el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el

ASUNTO:

Expte.: 1999L40128, 15 de octubre de 1999,
1.547.

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

DE AYUNTAMIENTOS A LOS QUE EL GOBIERNO DE LA

378/1993 Y DEL DECRETO 30/1993 DE 27 DE MAYO.
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Se ordena la publicación, de conformidad con lo el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
Logroño, 22 de octubre de 1999. Expte.: 1999L40130, 15 de octubre de 1999,

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

asunto de referencia el acuerdo que se indica. MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO ESTADO

ASUNTO: EL GOBIERNO DE LOS TRABAJADORES DEL DEPARTA-

Expte.: 1999L40129, 15 de octubre de 1999, BRUSELAS.

1.549.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

(GPS). La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO INFORMA- PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

CIÓN SOBRE LOS ACUERDOS A LOS QUE SE HAN LLE- LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
GADO SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LAS CC.AA. EN poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
LOS ÓRGANOS DE LA UE. requerido.

ACUERDO: Se ordena la publicación, de conformidad con lo

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Cámara.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU- Logroño, 22 de octubre de 1999.
LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la el día 21 de octubre de 1999, ha adoptado sobre el
Cámara. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. ASUNTO:

Logroño, 22 de octubre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada (GPPR).

ASUNTO:

1.553.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

(GPS).

ACTUAL DE LAS RELACIONES CONTRACTUALES CON

MENTO DE LA UE EN LOGROÑO Y EN LA OFICINA DE

ACUERDO:

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

Expte.: 1999L40131, 21 de octubre de 1999,
1.579.

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DEL LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
“ESTUDIO SOBRE EL PLAN DE DESARROLLO TURÍSTI- poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
CO DE LA SIERRA RIOJANA” ELABORADO POR LA CON- requerido.
SEJERÍA DE TURISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL GO-

BIERNO DE LA RIOJA. Se ordena la publicación, de conformidad con lo

ACUERDO: Cámara.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Logroño, 22 de octubre de 1999.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
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